
Ü V lím . 5 9 . Viernes L° de Abril de 1853- 8  Cuartos

El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y  Viernes de cada semana.

Las reclamaones que no vengan 
francas no s& admitirán en esta re
dacción.

Se admiten suscriciones en esta  
capital en la Imprenta de la Union, 
á cargo de los socios, Nicolás Solerp 
Rafael Serna y  Sebastian Ruiz, cali* 
Antigua del Correo núm. i
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Artículo be © ficto.

Don Roque Picazo, oficial tercero segundo del Gobierno de esta provincia y Secreta-» 
rio interino del Consejo administrativo de la misma.

Certifico: Que en cumplimiento de lo que previene el artículo 3.° de la Real orden de de M am 
de 1 8 5 0 ,  se reunió el Consejo administrativo de esta provincia en el dia de hoy, con asistencia del Sr. Co
misario de ^ uefp  es^  ^ P ’13 > 3 10 de fijar los precios á las especies que se han suministrado á las tropas

precies d

PARTIDOS.

Albacete. . -
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su virtud; y con presencia de lo que está prevenido, acerca de q 
inn medio general para toda la provincia; resulta, que cada uno de íi

que m e  retiero, y  p»". i "  
corporación en A l b a c e t e  a  ¿>

UG la linnirlaninn
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R a n á  1 8  mrs 6;8  Lehada 16 r s . 3 6  mrs.  faneca: Raja,  un r e a ! 2 m r s .  arroba: Ycei te  5 3  rs. arroba

Leña 2 0  m rs. arroba: y Larbon 2  rsi ^
Lo uue s e in s e r ta  en el Roletin oficial para conocimiento de los ayuntam ientos ,  recordándoles la suma

n e c e ^ i d a d d o q u e a n t e s d e l d i a 1 5 d e l  mes entrante, d i r i j a n a l a s  Oficinas de h a c ien d a ,  los docum entos de

A rt. 1 6 8 .  c u a lq u iera  sin em b argo  p o d r á  m a 
tr icu la rse  l ibrem ente  en la asignatura q ue  m ejor  
lo  a p arezca , y obtener , prev io  e^ á m en , cert if ica -
c i o n d e a s i s t e n c i a  y a p r o v e c b a m i e n t o : p o r e s t a  cir^
c o n s ta n c ia  de asignatura aislada se expresará  e n  
dicha cer t if ica c ió n ,  que no tendrá e fecto  a c a d é 
m ic o ,  e x c e p to  en  la segu n d a  e n señ a n za ,  de l m o 
do que se dirá m as ad e lan te .

Art. 1 6 6 .  L os que h u b ieren  estu d ian d o  en  e s 
cu e la s  e sp e c ia le s  dirigidas p o r o  g o b ie r n o  as ig n a 
turas co rresp o n d ien tes  á la segunda e n s e ñ a n z a ,
rán a d m it id o s á m a tr ic u la  p resen ta n d o  ce r t i f ica c ió n
d e  haber ganado c u r so ,e 7 r p é d id a  por los je fes  de d i 
chos  e s ta b le c im ie n to s .

Art. 2 6 0 .  b o s q u e  hab ien d o  estud iado en  el e v -
trangero asignaturas de  segu n d a  en señ an za  ó d e  
facultad quisieren  con tin u ar  s u s e s t u d i o s  en  lo s  e s 
tab lec im ien to s  e sp añ o les ,  presen tarán  c e r t i f ic a c io 
n e s  de  lo s  estudios que hub ieren  h e c h o  y oro

b a d o , a u t o r i ^ d a s p o r l o s j e f e s  d e  las e s c u e la s  do
d o n d e  p r o c e d a n ,  y lega l^ ad as  por el Lónsul ^

p a ñ o l m a s  in m ed ia to :  para que esta m c o r p c r a c io n  
tenga  lughr, e s  n e c e s a r m  q u e  las asignaturas sea n  
las m i s m a s y e s t e n  e s t u d i a d a s  en ol m ism o  t iomp o q ú e  se  e ^ t g e e n l a s  e s c u e la s  de

A rt. 2 6 1 .  Los estud ios  hechos por los jó v e n e s
comprendidos en los artículos precedentes, serán
adm itidos  e n l a s L m y e r s i d a d e s é l n s t i t u t o s , n o n ^
c u id o s  c o m p le to s ,  sm o por as ig n a tu ra s  s u c h a s ,  
d eb ien d o  los  a lu m n o s  para la a d m is ió n ,  ^i p r o c e 
d en  de  es ta b lec im ien to s  e^trangeros , sufrir so b r e  
cada  asignatura  un ex a m en  r igoroso d e l  m od o  
q u e  se  dirá m as a d e lan te .

fos Abumm^,

TITLbDRRblfLRR.
Ife Aon de tenéis los n^nnnos

poro ^cr odoiitidos ó motiirofo.

Art. 164. Rara matricularse e n la  segunda en- 
^cñan^a, cen objeto do ganar curso .académico,
so requiero:

IB llueve años de edad, acreditados con la 
partida de bautismo.

2 B Racer constar el alumno, con certifica
ción espedida por un profesor de primeras detrás, 
babor seguido los estudios provenidos en el arti
culo 4 .  ̂ de la ley do instrucción primarias de
biendo además sufrir en el Instituto respectivo 
nn examen rigoroso, particularmente en da es
critura, gramática y ortografía, ante una comi
sión compuesta do tres catedráticos del Instituto, 
nombrados por el director del mismo, de entre 
las asignaturas análogas al examen.

Rl alumno pagará 2 6 r s .  por d erech osd ee^ á-  
m en.

Art. 4 6 o .  Para ser adm itidos á la m atricula  
de estudios e lem en ta les  de filosofía se  requiere,  
adem ás de  tener ganados l u s t r e s  años de latín 
y hum anidades, ser aprobado p rev ia m en te  en un 
exam en igual al que s e e ^ i g e e n  e l a r t . 2 o b p a r a  
el segundo ejercicio  de los exám en es  de prueba  
d e  curso á los estudiantes  d e  latinidad y hum a
n id a d e s  con  la diferencia  de que las prégdntas  
han de reca er  so b re  las asignaturas de  los tre^ 
años de latinidad, y de  q u e e l  e jerc ic io  de tra
ducción, que ba de ser  en e l  tev to  señalado para 
el tercer año, lia de durar o cb o  m in u to s ,  e m 
pleando el alumno otros tantos en  bacer  su aná
lis is .  Ll director del Instituto  y los  ca tedráticos  
de latinidad y humanidades serán los ju eces  de  
estos exám en es ,  que co m en ta rá n  en  I b  de s e 
tiem bre.

Ll alumno pagará ^ f i ^ ^ d e r e c b o s  d e e G -  
m e n . ^

Art. Ififi. Paraser m a tr ic u la d o s  las faculta
des de filosofía, jurisprudencia, medicina y farma
cia se icquiere el grado de bachiller en filoseda, 
y ademas paia la de mediua deberán tener gana
do un año de giiego en los términos expresadas  
e n e l a f b  ^

Art. 16^. j^adie será matriculado ni aun cññ 
protesta después del primer año de latinidad y hu
manidades sin b ab ergan ad oy  probado el anterior.

5 ^ ^
r e s p o n d a n ,  guardando para e l lo la c la s e  ó r d ^ v
n ú m e r o d e  las que componen cada uno de b^  
años éscolareá éspeéificados en la sección c u ^  
de este reglamento: P ^  quedando sujeto el -o
n o q u e  c s t u v i e r e e u e s t e  c a s o á c u r s a r p e c j .

 ̂ ^  ^ ^  ...

trtculados.

disposiemn anterior es ^ b i t i v a á u n s o l o  curso 
tanto no se permite estudiar simultánea 

m e n te ^ g u a t u r a s  de d o s o m a s  cursos diferentes 
con aquél éu que e lá lu m u o  deba ser matriculado.
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V é ,  • « f Z S A  r r

do g u fó d e  bautismo cuando  por primeva
i .

Art, 205. Los alumnos que incorporan sus
estudios en la forma expresada-, satisfarán los de
rechos íntegros de matricula señalados en el re
glamento para cada uno de los cursos que de 
aquellos estudios se les forme; y sin que acredi
ten haber hecho estos pagos, no podrán ser in
cluidos bajo ningún pretexto en la matricula cor
respondiente. oo

Art 206 . Los comprendidos en el art. 16»
podrán incorporar en los Institutos los estudios 
que hayan hecho, formando con las asignaturas 
aprobadas les cursos correspondientes en los tér
minos que disponen los articules anteriores, pero 
sin nuevo examen ni pago de derechos.

TITULO II.

De las matriculas.

a 007 El día dé la apertura de la matrícu
la p'n los establecimientos públicos de enseñanza

i i S g E l s l E
os haian fij fin ^  llegue á noticia de

sas consistoriales a n

todos. anuncio contendrá las cualida-
Art. - u o - \  lei>er los alumnos para matri- 

des que ha) Establecimiento, con expresión de 
colarse en < a - han de presentar y los de- 
lo, documento.. fl |p> M lm p a n i^
rechos cu.) o P abierta la matriculo en to-

Art. 2 0 J. • V'¡ tos públicos de enseñanza con 
dos los-éstob anticipación al señalado para dar 
(lujnce dias ( ' o
Pl'uicipi) ,ptnes cinco dias ^permanecerá abier- 

En los ulD desde las ocho de la .mañana has
ta la Secrmall^eg(jG ia s ,cuatvo de la larde hasta 
Ll las dos, Y j en que fina el termino hasta 
las nueve, Y I10che. Quedan sin embargo au
las doce de ^ ectoves para admitir á la imatricu- 
torizados ,os.j4  tle Octubre al que acreditare justa 
la hasta e ^  ¡haberse presentado en tiempo, y 
causo Pa-  te para admitirle al examen del año 
por consig. todaVia no le hubiere sufrido.

# # #  
torios de “ director del Instituto en las Unive,-.
íbculta(lesy y l0S catedráticos mas antiguos en las

demás e®?lj e*aSLa matricula será personal; no se 
Art-, " / ella de otro modo á ningún cursan- 

incluirá , , /  presente á solicitarlo algún encar-

4 . °  Una papeleta en la cual exprese su n o m 
bre con los apellidos paterno y materno, su edad,  
el pueblo de su naturaleza, y la provincia á que  
pertenezca, el nombre de su padre  ó tutor con 
las señas donde estos residan, y además el año 
en que preterida matricularse.

Art. 215. La papeleta de que habla el arti
culo anterior deberá estar firmada por el padre  
ó tutor. Si estos, no residieren en el pueblo don- 
esté situada la escuela, será presentado el cursan
te por una persona domiciliada en él, la cual ano
tará también las señas de su casa en la papeleta, 
y la firmará á presencia del Secretario, haciendo 
esto el mismo alumno.

El estudiante que eluda lo dispuesto en este 
articulo será castigado al prudente arbitrio del Rector.

Art. 214. El Secretario dará al alumno otra 
papeleta por la que conste hallarse matriculado, 
escribiendo en ella el número que por orden de 
presentación le toque para su correspondiente curso 
ó asignatura. El cursante presentará esta papele
ta á sus catedráticos el primer dia de lección pa
ra que anote su nombre y número; pero se quedará 
luego con ella. Al respaldo de la misma deberán 
estar impresas las principales obligaciones de los 
alumnos, para que en ningún tiempo aleguen ig
norancia.

Art. 215. Los documentos del art. 212  for
marán parle del expediente que el alumno lia de 
tener en la secretaría de la escuela para los efec
tos á que hubiere lugar durante el curso y toda 
su carrera.

(Se tontinuará.}

gado ó Todo cursante (para ser matricula-
Art- , ^..ggenlar.

' imn rimnri^  __ •
vez

el curso ainvi
cimiento. ;p0 dél depositario por el que eons-
le 5que lia satisfecho el primer plazo de la ma
tricula-

Indice de los Reales decretos órdenes, y  circulares 
insertas en este periódico oficial en todo el mes 
de M arzo de 1855.

N úm . 2 5 .

Ministerio de Fomento, recomendando el \apor„
Id del sistema métrico decimal.
Id. de Hacienda, sobre bienes Nacionales y sus 

escrituras.
Id. de la Deuda pública, para la subasta.
Id. para la 1 5 .a subasta de la misma deuda.
Anuncio para la venta de la Escribanía de Mon- 

tealegre.
Id. de la plaza de  Médico de Atpera.

Núm. 20 .

Eatracto de las Cuentas Municipales de Albacete  
en Diciembre.

Id. de Alcaráz.
Id. de Chinchilla.
Id. de la Roda.
Ministerio de Gracia y Justicia, sobre partes do 

la enseñanza.
Indice do las circulares del mes de Febrero úl° 

timo.
N úm . 27 .

Gobierno de Provincia. Circular núm. 58. Sobre 
extractos de cuentas.

Edicto para la enajenación de bienes Eclesiás
ticos de Cartagena.
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Id.  para  la  subasta de obras d e l c a m i u o  de Mur-

4d.para elengancbe de la guardia civil. 
Ministerio de Hacienda. R ob red erech osd e  una 

obra.
Anuncio de lasoficinas de Correos, sobre do

cumentos bailados en eiertas cartas sobrantes.

Aúnn.28.

Gobierno de Provincia. Circular núm. 56. 8obre 
una parada de Pedro Fernandez de Casas de duan, 
Nuñez.

C tran ú m .46 .8ob recom u n icac ion esa  los tri
bunales,

Ministerio de Fomento, sóbrela  concesión de 
un molino en el ducar.

Continuación de  las cartas sobrantes.

Aúhn. 26.

Gobierno de Provincia. Circular núm. 44 . 8obre 
4 Reales órdenes de Contribuciones, Estadística y  
y fincas del Estado.

Gtra núm. 42. 8obre el Habilitado de los de 
Gracia.

G t r a n ú m . 4 5 . 8 o b r e  b o s p ú a b d a d e s ^  sus no-
ticias.

Núm. 06.

Gobierno de Pro v in c ia ,C ir c u la r  núm. 44. 8obre
guardas de campo.

C t r a n ú m . 4 5 . 8 o b r e m a t r m u l a s y r e g i s t r o s d e

ex tranj eros .
Anuncio para la venta de granos del Canal, 
dd.para e lp a g o d é l  Cultoy Clero de Toledo. 
Cmcular de la Audiencia, sobre despacbosyex-  

tractos.
Anuncio  de oposición de  escuelas d e M u r c i a .
Id. de laprovincia de Ciudad Real.
4d. d e b Ú  pinos e n r í a n o s .

54 .

Gobierno de Provincia. Circular núm. 46. Eohre 
pluses militares de presidarios.

Circular de la Audiencia sobre testimonios de 
los instrumentos deblipotecas.

Anuncio de escuelas vacantes en esta provincia 
para opo s ic ión .  ^

Id. de l o sp a s fo s  comunales de este termmo ju
risdiccional.

Id. de lo sb d  pino^ de Pianos.
Continúala listado cartas sobrantes.

52.

Cobmrno deProvincia. Circular núm. 47. Para
que e lp a g o d e l  Roletinseapor lospueblos .

nmn. 48. 8obre vigilancia en las fincas
de propios.

Circular de la Audiencia, sobre Abogados de Eo-
legio.

Id. de la Comandancia, sobre mejora de retiro
e d ita r .

Aviso de pago de los retiradosenFebrero último- 
Id. de subasta d e .4 5 6 6  pinos en Elcbe de Ia

berrea. . .  ̂ ,
t^ntinuocm nde lascarlas sobrantes.
Ammciodeprecios para los suministros militaren

GohiernodeProvincia. Circular núm. 48. 8ohre 
la parada deAlonso^alera.

Adjudicaciondel camino de hierre d^ socuella-  
mes á Ciudad Real.

Anuncie de la Junta d é l a  Deuda pública.
Id. para lasubasta 4 6 B d e  id.
Continuación de las cartas sobrantes.

Aúinr. 54.
Anuncio d é la  parada de Pedro Lozano.
Ministerio d eG ra c ia y J u st ic ia ,  sobre obras de  

enseñanza.
Id. de Fomento, recordándola buena enseñanza

de Caballos.
Anuncio de pastos de Lezuza.
Extracto d é la s  cuentas provinciales de Febrero  

último.
Continuacionde las cartas sobrantes.

Aúinr. 55.

Ministerio deF om ento , sobre caballos de depó-  
sitos.

Publicación de una sentencia militar de c o n 
dena.

Circular d é la  Administración, sobre matriculad 
industriales y comerciales.

Llamamiento deun preso p o r e l  Juez de Cañete
Continuación de lascartas sobrantes.

A iúm .56.

Ministerio de Hacienda, sobre liquidación do 
atrasos del personal.

Id. sobre depósitos en las Administraciones su
balternas.

G obiernodeprovincia, Circular núm. 52. 8obro
estadosde nacidos t^c.

Dtra núm. 55. sobre guardas de montes.
Continuación de las cartas atrasadas.

Ahhn.57.
Gobierno de Provincia. Circular n ú m ,5 4 .  8o- 

bre separación del subteniente Dliver.
subasta de las obras del molino de Yillaverde.
Id. de pastos de Flcbe de la 8 ierra.
Ministerio de Fomento, recomedando e l D i c c i o -  

n a r m d e A g r m u ltu r a d e lo s8r e s .C o lla n te sy A lfa r o .
Continuación de las cartas sobrantes.

Ahinr. 58.
Gobierno de Provincia. Circular núm. 55. ^  

bre e l p a g o á o l D i ^ h ^ r i o  Universal de derecho  
Español.

Extracto de la cuenta de presos pobres de Helli^
Cir c ul a r  d é l a  Eomandancia Militar, sobre 1 ^  

r e n z o  Rodríguez.  ̂ ^
subsecretario de la Gobernación, negativa de

a u t o r t z a c m n p a r a p r o e e s a r á u n  p e d á n e o /  
Lontmuacmn del reglamento de Estudios.

8e vende en esta imprenta el Manual del Papel 
mellado y elGuadro de H ipntecaspublicado por el 
8r, Noblejas, ó 46 rs. e lp rim ero  y b e l s e g u n d o .
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